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DERECHO 
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Orígenes del derecho del trabajo nicaragüense 
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e indígenas, generalmente un “pueblo” indígena, a un conquistador, quien 
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órdenes monacales, mendicantes y clericales, abolió el “voto de Santiago”



–

57: “No podrá exigirse ningún servicio personal sin la debida retribución”, que 

”, marcaron pautas del surgimiento del 
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“contrato

vigor de obras o prestación de servicios” regulado en los arts. 2994 al 3021 del Código Civil



–

“CAPÍTULO V.
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2. Convenios colectivos. Ambos de conformidad con la ley.”



– –

o: “Del Trabajo de los y las Adolescentes” publicada en la Gaceta Diario 

Libro denominado “El Movimiento obrero en Nicaragua” de los 



–

según los autores de la obra citada para este trabajo: “Desaparecida la 

preparado para ello”. (Pérez Bermudez



– –
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“Como organizaciones de todos los niveles, encontramos alrededor de unos 

que hay muchísimo más de mil organizaciones sindicales.”

Este Código contempló un Título VI denominado “PROCEDIMIENTO DE LOS 
JUICIOS DE TRABAJO”. Entre los artículos 275 y 
llamando poderosamente la atención los que regulaba el art. 275 CT: “Los juicios 

(...)”. En art. 249 se regulaba los asuntos de competencia y jurisdicción de los 
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“Art. 249 Los Jueces del Trabajo conocerán en primera instancia, dentro de 

De todos los demás asuntos que determine la ley.”



–

representante de los “ patrones ” y otro de las organizaciones sindicales con 

“Mientras no se nombre
de Distrito de lo Civil, en su caso”. Esta disposición fue la que abrió las puertas a 
“la judicialización civil” del Derecho Laboral y su aplicación por las autoridades 

Managua. Esto terminó de “judicializar en civil” la administración de justicia 

justicia laboral a la ciudadanía, pero además de “civilizar” la justicia laboral se 
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La “judicialización en lo civil” de la administrac

menos valorado: hay que “des civilizar” la administración de justicia laboral en la 
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su art. 2, párrafo primero “El proceso judicial laboral y de la seguridad social es 
oral, concentrado, público, con inmediación y celeridad”.



– –



–

■



– –

Mujer con sombrero azotado por el viento


